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Entre los suscritos, INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN
ICFES-, empresa estatal de carácter social del sector educación nacional, descentralizada del orden 
nacional, vinculada al Ministerio de Educación Nacional, identificada con el N.I.T 860.024.301-6, 
representada en el presente acto por MARÍA SOFÍA AR~NGO ARANGO mayor de edad, 
domiciliada en Bogotá, D.G., identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.252.926, en su 
condición de Ordenadora del Gasto, nombrada mediante el Resolución No. 707 del 14 de octubre 
de 2014 y debidamente posesionada mediante Acta No. 83 del 21 de octubre de 2014, facultada 
para celebrar contratos de conformidad con lo dispuesto en la Resolución Interna de delegación No. 
578 del25 de octubre de 2011, modificada por la Resolución No~ 855 de 2014, quien para los efectos 
se denominará EL ICFES Y ANDRÉS FELIPE ORTIZ RICO mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.80.041.074, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.G., quien para los 
efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos decidido celebrar el 
presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, que se regirá por las 
estipulaciones contractuales plasmadas en éste contrato, por las normas comerciales y civiles que 
rigen la materia, y por los principios consagrados en los artículo~ 209 y 267 de la Constitución Política 
y el régimen de inhabilidades e incompatibilidades establecido an el artículo 8° de la Ley 80 de 1993, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1.- De conformidad con el artículo 12 de la Ley 1324 
de 2009 el ICFES es una Empresa estatal de carácter social del sector Educación Nacional, entidad 
pública descentralizada del orden nacional, de naturaleza • especial, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio, vinculada al Ministerio de Educación Nacional, cuyo 
objeto es ofrecer el servicio de evaluación de la educació~ en todos sus niveles y adelantar 
investigación sobre los factores que inciden en la calidad educativa, con la finalidad de ofrecer 
información para mejorar la calidad de la educación. De la mi~ma manera el ICFES podrá realizar 
otras evaluaciones que le sean encargadas por entidades públicas o privadas y derivar de ellas 
ingresos, conforme a lo establecido en la Ley 635 de 2000. 2.- El artículo 12 ibídem indica que los 
contratos que deba celebrar y otorgar el ICFES como entidad de naturaleza especial, en desarrollo 
de su objeto, se sujetarán a las disposiciones del derecho privado. 3.- Mediante Acuerdo No. 006 de 
2015 el ICFES emitió el Manual de Contratación de la Entidad. 4.- Se hace necesario contratar la 
Prestación de servicios Profesionales de asesoría técnica ien los proyectos de investigación 
institucionales, especialmente el proyecto SAE, así como en las actividades de análisis de datos, 
tareas de procesamiento y entrega de reportes estadísticos y niletodologías de las mismas. 5.- Que 
el presente contrato cuenta con el estudio de necesidad. 6.-Qu~ mediante comunicación electrónica 
el ICFES invitó al señor ANDRÉS FELIPE ORTIZ RICO a pre$entar oferta para la celebración del 
contrato de prestación de servicios. 7.- Que mediante comunicación el señor ANDRÉS FELIPE 
ORTIZ RICO aceptó la invitación formulada por el ICFES, manifestando que conoce y acepta todos 
los términos y condiciones establecidos en los documentos contractuales. En atención a lo anterior, 
las partes acuerdan que el contrato se regirá por las siguientes CLÁUSULAS: 

CLÁUSULA PRIMERA. DECLARACIONES: LAS PARTES, • en atención y con ocasión de la 
suscripción del contrato, realizan las siguientes declaraciones: 

1. EL CONTRATISTA manifiesta que no se encuentra incurso en alguna causal de inhabilidad, 
incompatibilidad o conflicto de interés para celebrar el presente contrato. 

2. EL CONTRATISTA conoce, ha analizado y ha sido informado suficientemente del contenido 
de todos los documentos contractuales y del contrato. 

3. EL ICFES ha dado el tiempo y espacio suficiente a EL CONTRATISTA para que manifieste 
si tiene inquietudes, objeciones o consideraciones al contenido del contrato y de los 
documentos contractuales. 

4. EL CONTRATISTA manifiesta que, luego de revisado y analizado el contenido de los 
documentos contractuales y el contrato, no tiene inquietudes, objeciones o consideraciones 
sobre los efectos y el alcance de los mismos. 

5. LAS PARTES, en atención a la naturaleza del contrato de prestación de servicios, declaran 
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que la confianza es causa y motivo de la celebración del presente contrato. 
6. EL CONTRATISTA manifiesta que se encuentran al día en el pago de aportes relativos al 

Sistema de Seguridad Social Integral, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 50 de 
la Ley 789 de 2002 y las normas que le complementan. 

7. EL CONTRATISTA declara conocer la naturaleza de las obligaciones contractuales 
requeridas, y los costos necesarios para su desarrollo. 

8. EL CONTRATISTA manifiesta que se encuentra en plena capacidad para realizar las 
actividades que las obligaciones contractuales requieren. 

CLÁUSULA SEGUNDA. OBJETO: Prestación de servicios profesionales de asesoría técnica en los 
proyectos de investigación institucionales, especialmente el proyecto SAE, así como en las 
actividades de análisis de datos, tareas de procesamiento y entrega de reportes estadísticos y 
metodologías de las mismas. 

CLÁUSULA TERCERA. RÉGIMEN CONTRACTUAL Y NATURALEZA DEL CONTRATO: El 
régimen aplicable al presente contrato es el derecho privado por ende se rige por las estipulaciones 
contractuales plasmadas en éste, las normas comerciales y civiles que gobiernan la materia, y los 
principios consagrados en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política y el régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades establecido en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993. Su naturaleza 
es de prestación de servicios por lo que es celebrado lntuitu personae, motivado en la confianza, y 
otorgándole a EL CONTRATISTA la autonomía e independencia propia de éste contrato, sin 
perjuicio del deber de coordinación que le asiste. 

CLÁUSULA CUARTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Son obligaciones de EL 
CONTRATISTA: 

A) Obligaciones generales: 

1. Presentar los informes mensuales de la ejecución del contrato así como el informe de gestión 
final, sin perjuicio de los demás informes que solicite el Supervisor. 

2. Responder directamente por las pérdidas de bienes y por los danos que se causen con 
ocasión de la ejecución del objeto contractual, para lo cual el contratista, reparará, 
reintegrará, restituirá los bienes, o asumirá por su cuenta y riesgo el costo total que implique 
su obrar, siempre y cuando las causas de la pérdida o dano le sea imputables. 

3. Guardar estricta reserva y confidencialidad durante y después de la ejecución del contrato 
en relación con toda la información que le sea suministrada o que por causa de la ejecución 
contractual sea de su conocimiento, lo que implica que dicha información no puede ser 
divulgada a persona alguna sin autorización escrita de la Dirección General del ICFES o sin 
requerimiento de autoridad competente. 

4. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan 
obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho. Cuando se presenten tales situaciones, el 
contratista deberá informar de tal evento al ICFES para que se adopten las medidas 
necesarias. 

5. Presentar oportunamente las cuentas de cobro para los pagos e informes que le sean 
requeridos. 

6. Conservar y devolver en debida y oportuna forma los documentos que le sean entregados. 
7. Realizar la afiliación al sistema de seguridad social integral y efectuar oportuna y 

debidamente los pagos. 
8. Cumplir con el Código de Ética y Valores adoptado por eiiCFES mediante resolución 000141 

del21 de febrero de 2013. 
9. Cumplir con las demás obligaciones que emerjan para la oportuna y adecuada ejecución del 

objeto contrat-tual. 
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B) Obligaciones específicas: 

1. Asesorar a los equipos de trabajo encargados de 1~ calificación de la prueba SABER 
utilizando la metodología SAE. 

2. Elaborar y entregar un informe sobre el efecto de la preparación artificial y los pre ICFES 
sobre el desempeño de los estudiantes en la prueba SÁBER 11. 

3. Asesorar y participar en las actividades de análisis de qatos, específicamente en las tareas 
de procesamiento. 

4. Realizar entrega de reportes estadísticos sobre los diferentes procesamientos que se 
ejecuten a partir de la asesoría otorgada. · 

5. Asesorar en la elaboración de estudios de metodología estadística que adelante el área 
especialmente el proyecto SAE. 

6. Contribuir en la realización de documentos académicos que soporten investigaciones 
adelantadas por la Dirección de Evaluación durante la vigencia. 

7. Generar reportes de manera estandarizada que documenten los procesos y actividades que 
se deleguen a su cargo. 

8. Participar y dar asesoría en el diseño y desarrollo de nudvas metodologías de procesamiento 
estadístico en caso de que se adopten para el cumplimiento de los objetivos misionales de 
la Dirección de Evaluación. 

9. Asistir a los eventos y actividades que se le designen durante el tiempo del contrato. 
10. Suscribir acuerdo de confidencialidad 

CLÁUSULA QUINTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: Son obligaciones deiiCFES: 

1. Coordinar con el CONTRATISTA las instrucciones necesarias para la oportuna y adecuada 
ejecución de los servicios contratados. 

2. Facilitar al contratista la información necesaria y suficiente para desarrollar el objeto del 
contrato en los tiempos y en la forma prevista. 

3. Brindar el apoyo y solucionar las inquietudes que se lé presente al contratista en relación 
con el objeto y obligaciones contractuales y en general con la ejecución. 

4. Pagar el valor acordado a EL CONTRATISTA como· retribución a sus servicios en los 
términos y bajo los requisitos establecidos en el presente contrato. 

5. Solicitar a EL CONTRATISTA el cumplimiento del presente contrato únicamente después de 
cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución establecidos en el presente 
contrato y en el Manual de Contratación del ICFES. · 

6. Dar por terminado el contrato en cualquier momento en los términos y bajo los requisitos 
establecidos en el presente contrato. 

7. Reconocer y pagar los gastos de transporte y de viaje que se requieran para el cumplimiento 
del contrato presente contrato y que se hayan reconocido de conformidad con lo establecido 
en el contrato. 

8. Velar por el estricto cumplimiento del objeto contractual y de las obligaciones suscritas. 
9. Revisar y verificar el cumplimiento de los requisitos de los productos entregados para tramitar 

el respectivo pago. 
10. Expedir, previa verificación de cumplimiento de los requisitos legales y contractuales, la 

constancia de recibo y satisfacción por parte del Supervisor del contrato. 
11. Garantizar que EL CONTRATISTA ejerza sus actividades con autonomía e independencia, 

sin perjuicio del deber de coordinación que le asiste a EL CONTRATISTA. 
12. Designar un funcionario que supervise y vele por el estricto cumplimiento del objeto 

contractual y de las obligaciones suscritas y realizar seguimiento periódico a la ejecución del 
contrato, e informar de ello al contratista. 

13. Los demás inherentes a la naturaleza del presente contrato. 
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CLÁUSULA SEXTA. VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato será la suma de 
SETENTA Y UN MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
M/CTE. ($71.039.588), los cuales incluyen IVA, impuestos, tasas, contribuciones y los demás gastos 
directos e indirectos que se requieran para el cumplimiento del contrato. Este valor no incluye los 
gastos de transporte y de viaje que se requieran para el cumplimiento del objeto del presente 
contrato, los cuales serán reconocidos y pagados de conformidad con lo establecido en la Resolución 
No. 675 de 2015, o las normas que la modifiquen o sustituyan. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. FORMA DE PAGO: El ICFES pagará a EL CONTRATISTA el valor del 
contrato en seis (6) pagos iguales, cada uno por la suma de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE. ($11.839.931) incluido 
IV A, que serán pagados por la entidad previa entrega de los informes o entregables de acuerdo con 
las actuaciones realizadas por el contratista y en proporción a los días del mes en que el 
CONTRATISTA preste efectivamente sus servicios, para ello se requerirá de la certificación de recibo 
a satisfacción por parte del supervisor del contrato y la constancia de pago de los aportes 
correspondientes al sistema de seguridad social integral, los cuales deberán cumplir las previsiones 
legales. Para el último mes, además de los requisitos anteriores, se requerirá la presentación y 
aprobación del informe final de gestión y la entrega efectiva de los elementos físicos y documentos 
que se dispusieron por parte del ICFES para el desarrollo de las obligaciones contractuales. Las 
demoras en la presentación de los anteriores documentos, serán responsabilidad del contratista y 
no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. Los 
anteriores pagos, están sujetos a las fechas dispuestas en la Circular 006 del 21 de abril de 2015, la 
cual hace parte integral del presente contrato. 

CLÁUSULA OCTAVA. RETENCIONES: EL CONTRATANTE descontará del precio pactado los 
impuestos, tasas, contribuciones y retenciones a que haya lugar de conformidad con la normatividad 
vigente. EL CONTRATISTA autoriza a EL ICFES a realizar los descuentos o retenciones 
establecidos en la ley y los ordenados por autoridad judicial o administrativa. 

CLÁUSULA NOVENA. DURACIÓN: El plazo de ejecución del contrato se contará a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato hasta el día 30 de Junio 
de 2016. 

CLÁUSULA DÉCIMA. GARANTÍAS: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la firma del 
presente contrato, EL CONTRATISTA deberá constituir y remitir aiiCFES la póliza de seguro que 
ampare el cumplimiento de las obligaciones surgidas con ocasión de la ejecución del contrato a favor 
del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN - ICFES, NIT. 
860.024.301-6, la cual deberá ser expedida por una compañía de seguros autorizada y vigilada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, y deberá tener los siguientes amparos: i) Cumplimiento: 
Deberá amparar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, tendrá un valor asegurado igual 
al 1 0% del valor total del contrato, y tener una vigencia que cubra el plazo de ejecución del contrato 
y 4 meses más. ii) Calidad del servicio: Por una cuantía equivalente al DIEZ por ciento (10%) del 
valor total del contrato y una duración igual al plazo de ejecución del mismo y 4 meses más. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El CONTRATISTA se compromete a mantener vigente la garantía 
durante todo el tiempo que demande el plazo de ejecución y vigencia del contrato, so pena de 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En los temas de exclusiones, limitaciones, cesión de contrato, amparos, 
oponibilidad, revocabilidad, inaplicaciones, revocatoria, terminación y demás requisitos y 
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características, el contrato de seguro deberá ceñirse a lo estab~ecido en el Decreto 151 O de 2013, o 
en las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen. · 

! 
• • 1 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA. PERFECCIONAMIENTO DE~ CONTRATO: De conformidad con 
lo establecido en el artículo 5 del Manual de Contratación, el p~sente contrato es solemne, y por lo 
tanto se perfeccionará cuando el acuerdo de voluntades se ele~e a .escrito. Igual solemnidad deberá 
cumplirse cuando se efectúen modificaciones al contrato. PARAGRAFO PRIMERO: Todas las 
actividades, servicios o bienes prestados o entregados Ror EL CONTRATISTA antes del 
perfeccionamiento del contrato no serán reconocidos ni pagados por el ICFES. PARÁGRAFO 
SEGUNDO: Todas las actividades, servicios o bienes :prestados o entregados por EL 
CONTRATISTA por fuera del objeto, obligaciones contractuale$ o del contrato en general, no serán 
reconocidos ni pagados por el ICFES. · 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. REQUISITOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Para ejecutar 
el contrato deberá existir el correspondiente registro presupuebtal y haberse aprobado la garantía 
exigida en el contrato. PARÁGRAFO: Todas las actividades, servicios o bienes prestados o 
entregados por EL CONTRATISTA antes de cumplir con los requisitos de ejecución del contrato no 
serán reconocidos ni pagados por el ICFES. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES: LAS PARTES, de común acuerdo, podrán 
realizar modificaciones al contrato en cualquier momento. La modificación al contrato dará lugar a la 
actualización o ampliación de la(s) garantía(s) según el caso. Para el perfeccionamiento de la 
modificación al contrato se requerirá que ésta conste por escrito: Para la ejecución de la modificación 
al contrato deberá existir el correspondiente registro presupuesta! y haberse aprobado la garantía 
exigida, si la modificación así lo requiere. Toda modificación al contrato deberá estar debidamente 
justificada y avalada por el interventor y/o supervisor del contrato, y acompañada, de ser el caso, de 
la documentación que resulte necesaria y que sirva de soporte a la misma. PARÁGRAFO 
PRIMERO: Todas las actividades, servicios o bienes prestados 6 entregados por EL CONTRATISTA 
antes de cumplirse con los requisitos de perfeccionamiento o~ejecución de Las modificaciones al 
contrato no serán reconocidos ni pagados por el ICFES. PA~ÁGRAFO SEGUNDO: Cuando la 
modificación al contrato sea solicitada por EL CONTRATI~TA deberá seguirse el siguiente 
procedimiento: 1. La solicitud de modificación del contrato • deberá dirigirse al interventor y/o 
supervisor del contrato acompañada de la documentación q~e resulte necesaria y que sirva de 
soporte a la misma. 2. La solicitud de modificación del contrato deberá realizarse con, por lo menos, 
quince ( 15) días hábiles de antelación a la fecha de terminación del contrato. 3. El interventor y/o 
supervisor del contrato deberá iniciar y efectuar el trámite corre$pondiente ante el área responsable. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. SUSPENSIÓN: De conformidad con lo establecido en el artículo 40 
del Manual de Contratación, el contrato podrá suspenderse, de cbmún acuerdo, cuando se presenten 
circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito, o alguna circunstancia ajena a la responsabilidad de 
las partes, que impida la normal ejecución del mismo. La sus~ensión del contrato dará lugar a la 
actualización o ampliación de la garantía, según el caso. Para el trámite de la suspensión, deberá 
seguirse el siguiente trámite: 1. La solicitud de suspensión del contrato deberá dirigirse al interventor 
y/o supervisor del contrato acompañada de la documentación que resulte necesaria y que sirva de 
soporte a la misma. 2. La solicitud de suspensión del contrato deberá realizarse con, por lo menos, 
quince (15) días de antelación a la fecha en la cual se pretenda realizar la suspensión. 3. El 
interventor y/o supervisor del contrato deberá iniciar y efectuar el trámite correspondiente ante el 
área responsable. ~ 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. CAUSALES DE TERMINACIÓN: El contrato terminará por 
cualquiera de las siguientes causas: 1) Por la expiración del plazo de ejecución pactado; 2) Por 
mutuo acuerdo de las partes; 3) Por el cumplimiento total de las¡obligaciones contractuales antes de 
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la expiración del plazo de ejecución pactado; 4) Por imposibilidad jurídica o física de EL ICFES o de 
EL CONTRATISTA para ejecutar el contrato. 5) Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el 
contrato en cualquier momento. La decisión de dar por terminado el contrato se deberá comunicar 
por escrito a la otra parte con, por lo menos, quince (15) días hábiles de anticipación al día en el cual 
se pretenda dar por terminado el contrato. 6) Por orden judicial que así lo declare. PARÁGRAFO: 
La terminación del contrato por cualquiera de las causales antes mencionadas no dará lugar al 
reconocimiento o pago de suma alguna de dinero. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. INDEMNIDAD Y SUBROGACIÓN: EL CONTRATISTA se obliga a 
mantener indemne a EL ICFES, sus colaboradores, agentes y funcionarios, de cualquier reclamo, 
queja, pleito o demanda de cualquier naturaleza fundamentada directa o indirectamente en acciones 
u omisiones que le puedan ser atribuibles con ocasión o en desarrollo de la ejecución del presente 
contrato. En tal sentido, EL ICFES podrá exigir a EL CONTRATISTA la indemnización de los 
perjuicios que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 
resultado una providencia, acto administrativo o cualquier otro tipo decisión. En los casos en que se 
presente reclamación, queja, pleito o demanda de cualquier naturaleza fundamentada directa o 
indirectamente en acciones u omisiones que le puedan ser atribuibles a EL CONTRATISTA con 
ocasión o en desarrollo de la ejecución del presente contrato, El ICFES podrá llamar en garantía a 
EL CONTRATISTA. En todo caso, si el ICFES paga como resultado de una providencia, acto 
administrativo o cualquier otro tipo decisión en los términos antes mencionados, se subrogará en los 
derechos, acciones y prerrogativas de la(s) persona(s) beneficiada(s) con el pago de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1668 del Código Civil. Lo anterior sin perjuicio de las acciones 
establecidas en la ley 678 de 2001, o las normas que la sustituyan o modifiquen. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL Y AUTONOMÍA: De 
conformidad con la naturaleza del contrato, EL CONTRATISTA ejecutará el contrato con autonomía 
e independencia. En tal sentido, no existirá relación laboral entre eiiCFES y EL CONTRATISTA. Lo 
anterior sin perjuicio del deber de coordinación que le asiste a EL CONTRATISTA en el cumplimiento 
de sus obligaciones contractuales, que en todo caso no generará relación laboral. EL 
CONTRATISTA no es representante, agente o mandatario deiiCFES, por lo que no tiene la facultad 
de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del ICFES, ni de tomar 
decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATISTA acepta y reconoce de 
manera expresa que la información que reciba, elabore, cree, conozca, formule, deduzca o concluya 
en virtud o con ocasión del desarrollo y ejecución del presente contrato, es información confidencial, 
de exclusiva titularidad de EL ICFES, sobre la cual EL CONTRATISTA tendrá el deber de reserva 
absoluta, independientemente que su relación o vinculación con EL ICFES cese, se suspenda, 
termine o sea liquidada por cualquier causa o motivo. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. CLÁUSULA PENAL: LAS PARTES acuerdan que en caso de 
incumplimiento total, parcial, definitivo, o temporal de alguna de las obligaciones contractuales a 
cargo de EL CONTRATISTA, este pagará a EL ICFES un monto equivalente al 20% del valor total 
del contrato, como estimación anticipada de los perjuicios causados, sin perjuicio del derecho del 
ICFES a obtener de EL CONTRATISTA y/o su garante, el pago de la indemnización correspondiente 
de los demás perjuicios sufridos. Para el efecto, EL CONTRATISTA autoriza aiiCFES a descontarle 
de las sumas que se le adeuden a su favor, el valor correspondiente a la pena estipulada. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes acuerdan que la pena puede acumularse con cualquiera otra 
forma de indemnización, en los términos del artículo 1600 del Código Civil. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. CLÁUSULA PENAL DE APREMIO: El retardo en el cumplimiento del 
contrato o de las obligaciones contractuales a cargo de EL CONTRATISTA, dará origen al pago de 
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sumas sucesivas diarias equivalentes al cero punto cinco por ciElnto (0.5%) del valor total del contrato 
por cada día de retardo sin exceder el diez por ciento (1 0%) del valor total del contrato. Para el efecto, 
el contratista autoriza que el ICFES descuente y compense de las sumas a su favor los valores 
correspondientes a la cláusula penal de apremio. El ICFES podrá obtener el pago total o parcial 
mediante correspondiente reclamación ante la compañía d~ seguros con cargo al amparo de 
cumplimiento otorgado mediante la garantía única, o por las" vías legales a que haya lugar. La 
cancelación o deducción de eventuales apremios no exonelra al contratista de satisfacer sus 
obligaciones y compromisos, ni de terminar las actividades de su cargo, en las condiciones de tiempo 
y de calidad pactadas. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de la aplicación de la cláusula penal de apremio, el ICFES 
verificará el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, de acuerdo con lo estipulado 
en el presente contrato y los documentos contractuales. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. DOCUMENTOS DEL cdNTRATO: Hacen parte integral de 
presente contrato el Manual de Contratación, Manual de Supe~visión e lnterventoría, Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta! No. , Registro Presupuesta!, la oferta o propuesta, aceptación de 
la oferta o propuesta, estudios de mercado, estudios previos y demás documentos precontractuales. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL: De conformidad 
con lo establecido en los artículos 20 de la ley 23 de 1982, 28 Y 29 de la ley 1450 de 2011, los 
derechos patrimoniales de propiedad intelectual e industrial de. las obras o invenciones creadas en 
cumplimento del presente contrato, son de propiedad de EL ICFES. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. SUPERVISIÓN: La supervisión se ejercerá a través del Director 
de Evaluación del ICFES, el cual deberá cumplir las obligaciones y actividades establecidas en el 
Manual de Supervisión e lnterventoría deiiCFES. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. CESIÓN DE CONTRATO: EL CONTRATISTA no podrá ceder 
total o parcialmente su posición contractual sin la autorización previa, expresa y escrita del ICFES. 
EL CONTRATISTA tampoco podrá ceder total o parcialmente derechos u obligación contractual 
alguna sin la autorización previa, expresa y escrita de EL ICFE$. PARÁGRAFO PRIMERO: Para el 
trámite de cesión de la posición o de derecho u obligación contractual, deberá seguirse el siguiente 
trámite.- 1) La solicitud de cesión del contrato deberá dirigirse al interventor y/o supervisor del 
contrato acompañada de la documentación que resulte necesaria y que sirva de soporte a la misma. 
2) La solicitud de cesión del contrato deberá realizarse con, por lo menos, quince (15) días de 
antelación a la fecha en la cual se pretenda realizar la cesión. 3) El interventor y/o supervisor del 
contrato deberá iniciar y efectuar el trámite correspondiente ante el área responsable. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá 
subcontratar alguna(s) obligación( es) contractual( es) sin la autorización previa, expresa y escrita de 
EL ICFES. Para el trámite de subcontratación, se seguirá el mismo trámite para la cesión del 
contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES: EL CONTRATISTA 
recibirá notificaciones y comunicaciones en la Carrera 72a No. 23f -10 Torre 5 apartamento 702. EL 
CONTRATANTE recibirá notificaciones y comunicaciones en la carrera r No. 32-12, piso 31 en la 
ciudad de Bogotá D.C. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. GASTOS: Los gastos que ocasionen el perfeccionamiento y el 
cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato estarán a cargo de EL CONTRATISTA. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL. Para 
todos los efectos legales y fiscales que se deriven de este Contrato, se fija como domicilio la ciudad 
de Bogotá. 

Para constancia, se firma en Bogotá D.C , a los 1 4 ENE. 2016 

.,-f •.• . : • 

~· , 1 
.; 

t 1· ~d~' "i. !"'"! 
~· ,~ ~if .. '1 ' 

MARÍA SOFÍA ARANGO ARANGO 

Ordenadora del Gasto 1 

ICFES 

4nd:fi·:~ '{Jpt' Vr{,c ~, 
ANDRES FELIPE ORTIZ RICO 

CONTRATISTA 

Revisó: Karen Duarte Mayorga-Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales 
V o. Bo: Sandra Paola Zaldua Contreras -Asesora Secretaria General h, ........ f'/ 
Elaboró: Juan Sebastián Salazar Gutiérrez- Abogado .-J~ O,~.·· .. O¿ ,..-:-h _) 

/1 .·c ..... 
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PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 
APOYO A LA GESTIÓN No. DE 2016 , 

Confidencial" está sujeta al derecho de propiedad industrial e intelectual, incluyendo sin limitación, 
aquellos derechos reconocidos de conformidad con las leyes aplicables a marcas, patentes, diseños, 
derecho de reproducción, derechos de autor, secretos comerciales y competencia desleal. 4. Las partes 
expresamente manifiestan que el presente acuerdo de confi~encialidad no otorga ningún derecho 
adicional al de utilizar la Información Confidencial" para efectos ~el desarrollo del contrato, y nada de lo 
expresado en este acuerdo podrá ser interpretado como la cre~ción tácita o expresa de una licencia o 
autorización para la utilización de la "Información Confidencial" 'fuera de los límites impuestos por este 
acuerdo. 5. Todos los documentos, estudios, bases de datos recopilación de datos, preguntas, 
formulación de preguntas, borradores, versiones y en general 19s resultados obtenidos y/o elaborados 
en virtud o con ocasión del desarrollo del contrato serán confidenciales y de propiedad exclusiva de El 
ICFES. PARÁGRAFO SEGUNDO - EXCEPCIONES A LA COr'rJFIDENCIALIDAD: La confidencialidad 
y limitaciones establecidas en este acuerdo no serán aplicables~ la "Información Confidencial", siempre: 
1. Que la "Información Confidencial" haya sido o sea de dominiq:> público. 2. Que deba ser revelada y/o 
divulgada en desarrollo o por mandato de una ley, decretq, sentencia u orden de la autoridad 
competente en ejercicio de sus funciones legales. En este casa, El CONTRATISTA, se obliga a avisar 
inmediatamente haya tenido conocimiento de esta obligación a EL ICFES, para que pueda tomar 
las medidas necesarias para proteger su "Información Confidencial" y de igual manera se compromete 
a tomar las medidas razonables para atenuar los efectos de tal divulgación. 3. Que el período de 
confidencialidad haya vencido. PARÁGRAFO TERCERO- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA EN 
LA CONFIDENCIALIDAD: 1. La "Información Confidencial" podrá ser utilizada única y exclusivamente 
para los efectos relacionados con el contrato. Bajo ninguna circunstancia podrá utilizarse la "Información 
Confidencial" en detrimento de EL ICFES o para fines distintos de los señalados anteriormente. 2. Sin 
perjuicio de lo previsto en el PARÁGRAFO SEGUNDO, EL CONTRATISTA no suministrará, distribuirá, 
publicará o divulgará la "Información Confidencial". 3. EL CONTRATISTA responderá hasta de culpa 
levísima por el cuidado, custodia, administración y absoluta reserva que se dé a la Información 
confidencial. 4. EL CONTRATISTA sólo podrá usar la "Información Confidencial" para los fines previstos 
en los considerandos de este acuerdo, salvo que expresamente se autorice en forma previa y escrita 
una utilización diferente por la parte de EL ICFES. Así mismo, en ningún caso podrá EL CONTRATISTA 
retener ni alegar ningún derecho o prerrogativa sobre la "Información Confidencial", dado que ésta es 
propiedad sólo de EL ICFES. Una vez concluido o terminado el contrato, por la razón que fuere, EL 
CONTRATISTA devolverá o entregará a EL ICFES todos los documentos, escritos, bases de datos, 
listados, elementos o instrumentos, relacionados con dicho contrato, que puedan ser física y 
materialmente devueltos o entregados, independientemente del soporte en el que estén, bien sea 
electrónico o magnético, y no podrá conservar ninguno de ellos en su poder. 5. EL CONTRATISTA se 
obliga en forma irrevocable ante EL ICFES a no revelar, divulgar o difundir, facilitar, transmitir, bajo, 
cualquier forma, a ninguna persona física o jurídica, sea esta pública o privada, y a no utilizar para su 
propio beneficio o para beneficio de cualquier otra persona física o jurídica, pública o privada, la 
información confidencial. 6. En cualquier caso al finalizar la relación contractual EL CONTRATISTA 
devolverá de manera inmediata a EL ICFES cualquier copia de la información confidencial a la que haya 
tenido acceso ya sea en forma escrita o en cualquier otra forma (gráfica o electrónica). En caso de no 
poder ser devuelta la copia, será destruida por EL CONTRATISTA. PARÁGRAFO CUARTO- TÉRMINO 
Y VIGENCIA: Este acuerdo de confidencialidad es continuo y no vence ni por terminación en cualquiera 
de sus formas del contrato. El término en mención es para todos los efectos legales independiente del 
término de la relación contractual o de cualquier índole que vincule a EL CONTRATISTA con EL ICFES. 
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PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 
APOYO A LA GESTIÓN llJo~o 8 EJlE 2016 

MARÍA SOFÍA ARANGO ARANGO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá. D.C, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.252.926, en su condición de Ordenadora del Gasto, nombrada mediante 
la Resolución 707 del 14 de octubre de 2014 y debidamente posesionada mediante Acta No. 83 de 21 
de octubre de 2014, facultada para celebrar contratos de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
Interna de delegación 578 del 25 de octubre de 2011, modificada por la Resolución No. 855 de 2014, 
obrando en nombre y representación del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE 
LA EDUCACIÓN- ICFES, quien en adelante se denominará el ICFES, empresa estatal de carácter 
social del sector educación nacional, descentralizada del orden nacional, vinculada al Ministerio de 
Educación Nacional, identificada con el N.I.T 860.024.301-6 y, por otra. ANÓRÉS FELIPE ORTIZ RICO 
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.80 041 07~con domicilio en la ciudad de 
Bogotá D. C., quien para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, en virtud 
del desarrollo del contrato de prestación de servicios'NoO 8 !)je 2016, cuyo objeto es "Prestación de 
servicios profesionales de asesoría técnica en los proyectos de investigación institucionales, 
especialmente el proyecto SAE, así como en las actividades de análisis de datos, tareas de 
procesamiento y entrega de reportes estadísticos y metodologías de las mismas.", acuerdan en esta 
CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD lo siguiente: EL ICFES es una entidad de alto reconocimiento 
nacional e internacional que tiene entre sus funciones principales la elaboración, creación, desarrollo e 
implementación de los exámenes de estado colombianos. Por su parte, EL CONTRATISTA ejecuta 
obligaciones para EL ICFES en virtud de las cuales tiene acceso a información confidencial de manera 
permanente. EL CONTRATISTA y EL ICFES entre sí reconocen y aceptan que toda la información 
recibida, creada, elaborada, desarrollada, formulada, conocida o a la que tenga acceso por cualquier 
medio EL CONTRATISTA en virtud o con ocasión del contrato y las labores que desarrolla para EL 
ICFES es altamente confidencial y por tanto han decidido establecer los términos que rigen el uso y la 
protección de dicha información EL CONTRATISTA acepta y reconoce de manera expresa que la 
información que reciba, elabore, cree, conozca, formule, deduzca o concluya en virtud o con ocasión 
del desarrollo y ejecución de su contrato, es información confidencial, de exclusiva titularidad del 
ICFES, sobre la cual EL CONTRATISTA tendrá deber de reserva absoluta, independientemente que su 
relación o vinculación con EL ICFES cese, se suspenda, termine o sea liquidada por cualquier causa o 
motivo. PARÁGRAFO PRIMERO - INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: El término "Información 
Confidencial" incluirá, independientemente que haya sido calificada o designada dicha información 
como confidencial o no: 1. Cualquier dato o información académica, cultural, educativa, técnica, 
tecnológica, comercial, administrativa, estadística, financiera, contable, publicitaria, promociona!, legal 
o de cualquier otro carácter en relación con el contrato aquí mencionado, que haya sido o sea 
suministrada a través de cualquier medio, incluidos todos los electrónicos y magnéticos, por El ICFES 
o por cualquiera de sus funcionarios, contratistas o asesores (incluyendo sus directores, ejecutivos, 
empleados, agentes, analistas, asesores y consultores) en virtud o con ocasión del desarrollo del 
contrato, así como toda la información píüducida, elaborada, evaluada, editada, construida o 
desarrollada por el contratista en virtud o con ocasión del contrato que tiene con EIICFES. 2. Todos los 
documentos que contengan, reflejen o reproduzcan total o parcialmente "Información Confidencial" 
(independiente de quien los haya suministrado, elaborado, revisado o preparado), así como los estudios, 
material de trabajo y resultados preliminares y definitivos desarrollados en virtud del contrato. Cualquier 
información suministrada por El ICFES o creada o elaborada por El CONTRATISTA en desarrollo del 
contrato. Así como las conclusiones, resultados o conjeturas que puedan deducirse, inducirse, 
concluirse o reflejarse a partir de la información confidencial. 3. Las partes acuerdan que la "Información 
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ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 

PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 
APOYO A LA GESTIÓN No. Q 8 ~E 2016 

PARÁGRAFO QUINTO - NO RENUNCIA: La demora o retraso de EL ICFES para ejercer el derecho 
de exigir el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas de este contrato, no afectará en 
ningún caso el mencionado derecho para hacer cumplir dichas obligaciones posteriormente. La no 
exigencia del cumplimiento de cualquier término u obligación del presente contrato por parte de EL 
ICFES, no será considerada como renuncia a exigir el cumplimiento posterior de dicho término u 
obligación. PARÁGRAFO SEXTO - INDIVISIBILIDAD: Si cualquier término o disposición de este 
acuerdo o su aplicación a cualquier persona o circunstancia fueran inválidas, ilegales o no aplicables 
sea cual fuera su alcance, el remanente de este acuerdo permamecerá, sin embargo, válido y en plena 
vigencia. Si se encuentra que cualquier término o disposición es inválido, ilegal o no aplicable, las 
"partes" negociarán de buena fe para modificar este acuerdo para poder lograr la intención original de 
las "partes" de la manera más exacta posible en forma aceptable con el fin de que las estipulaciones 
contempladas sean cumplidas hasta donde sea posible. PARÁGRAFO SÉPTIMO - INDEMNIZACIÓN 
DE PERJUICIOS: En caso de incumplimiento de EL CONTRATISTA de cualquiera de las obligaciones 
que por medio de esta cláusula ha contraído, dará lugar a que EL ICFES tenga derecho al pago de la 
indemnización que más adelante se menciona. Lo anterior, siempre que medie requerimiento privado 
que se efectuará de acuerdo a notificación hecha por EL ICFES sin necesidad de requerimiento judicial 
y mediando documento que precise los hechos y circunstancias del incumplimiento. En ese caso EL 
ICFES tendrá derecho al pago de la suma de equivalente al 50 % del valor total del contrato, valor que 
podrá hacer efectivo el ICFES descontado directamente ele las sumas adeudadas al CONTRATISTA o 
haciendo efectiva la garantía, sin perjuicio de lo estipulado en el contrato para la solución de 
controversias. PARÁGRAFO NOVENO: El presente acuerdo de confidencialidad hace parte integral del 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. de 2016 CELEBRADO ENTRE EL 
INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN, ICFES, y ANDRÉS FELIPE 
ORTIZ RICO. 

Para constancia, se firma en Bogotá D.C, el 

"' . l'1f'r ,, ~: f'l '4i, '¡' ;¡: .. ' ' '. 

MARÍA SOFÍA ARANGO ARANGO 
Ordenadora del Gasto f 
ICFES 

1 ~ ENE. 2016 

pr]¿~ !IJ~'(J a r :t 
ANDRÉS FELIPEIÓRTIZ RICO. 
CONTRATISTA/ 

V o Bo: Sandra Paola Zaldúa Contreras- Asesora Secretaria General. 
Revisó: ~aren Duarte M.ayorga - Subdir.ección de Abastecir:!J.ien~o y Se~~~i~s.fenerales 
Proyecto: Juan Sebast1an Salazar Gut1errez- Abogado. ,~)' "1'>'.?.-·' .~·~- ::>·."' 
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Instituto Colombiano par~ la EvaimJodón de la Educadón - ICfES 
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